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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 14 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, del primer 
examen, de las 8 Plazas convocadas por el Ayuntamiento de Benidorm. 

 

El temario es el siguiente: 

 

-Parte General-  

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo, Título Primero. La Comunitat Valenciana; 
Título II: de los Derechos de los valencianos y valencianas; Título III: La Generalitat.  

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Título I. De los interesados en el procedimiento. Título II. De la actividad de las Administraciones públicas. Capítulo I 
del Título IV. Garantías del procedimiento.  

Tema 4. El municipio. El término municipal. La población. La organización municipal en municipios de régimen 
común. El vecino: derechos y deberes. Competencias municipales.  

Tema 5. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres: Título Preliminar y 
Título I. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección Integral contra la Violencia de 
Género: Objeto de la ley y principios rectores.  

Tema 6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales: Título I. Principios de protección de datos. Título III. Derechos de las personas. Título V. Responsable y 
encargado del tratamiento.  

Tema 7. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público: Capítulo I (Derechos de los empleados públicos) y Capítulo VI (Deberes de los 
empleados públicos. Código de conducta) del Título III. Título VIII. Régimen disciplinario. 

-Parte Especial-  

Tema 8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: Capítulo I. Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Capítulo III. Derechos y obligaciones.  

Tema 9. Los documentos en la administración: recogida y reparto. Correspondencia y paquetería: envíos postales. 
Reparto y distribución de documentación y correspondencia. Las notificaciones administrativas. Nociones de archivo. 
Atención e información al público. Gestión de reclamaciones y sugerencias.  

Tema 10. Identificación, descripción y manejo de materiales, herramientas y pequeñas máquinas. Herramientas 
necesarias para desarrollar las mantenimiento en jardinería, fontanería, pintura, albañilería, carpintería, cerrajería y 
electricidad. Mantenimiento básico de las instalaciones y de la maquinaria (mantenimiento básico de fontanería, 
electricidad, jardinería, albañilería, pintura, carpintería y cerrajería).  

Tema 11. El control de accesos, identificación, información, atención y recepción de personal visitante. Custodia. 
Fotocopiado, uso de escáner, encuadernación, máquinas destructoras, etiquetado, plastificado, guillotinado, 
grapado, taladro... Almacenamiento de materiales: estanterías, perchas, espacios, etc. Almacenamiento de 
materiales peligrosos. Retirada y reciclaje de residuos.  
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Tema 12. Encendido, apagado, mantenimiento y control de las “instalaciones técnicas” de las instalaciones 
(protección contra incendios, alarmas, electricidad, fontanería, saneamiento, grupos electrógenos, ACS, energías 
renovables, aparatos elevadores, climatización, ventilación …).  

Tema 13. Nociones básicas de informática: correo electrónico, navegador de internet, hoja de cálculo y procesador 
de textos.  

Tema 14. Ayuntamiento de Benidorm: Localización de los principales servicios, dependencias y locales municipales. 
Centros públicos de la Administración en la localidad. 

 

 

 

 

 

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo oficial de turno 
(Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted Ɵene garanƟzado el conocimiento suficiente para poder 
realizar el examen con garanơas de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la redacción de la 
convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y conocimiento del municipio 
en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para asegurarse una 
mejor nota en el examen. 

  



 

  

TEMARIO CONSERJE AYTO. DE BENIDORM ED. 2026 (1ª PARTE) 5 

 

ÍNDICE: 
 

INTRODUCCIÓN: ..................................................................................................................................................... 3 

ÍNDICE: ................................................................................................................................................................. 5 

Tema 1. La ConsƟtución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. ............. 6 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo; Título Primero, La Comunitat Valenciana; Título II, 
de los Derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat. .................................................................... 17 

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Título I. De los interesados en el procedimiento. Título II. De la actividad de las Administraciones públicas. Capítulo 
I del Título IV. Garantías del procedimiento. ......................................................................................................... 36 

Tema 4. El municipio. El término municipal. La población. La organización municipal en municipios de régimen 
común. El vecino: derechos y deberes. Competencias municipales. .................................................................... 72 

Tema 5. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres: Título Preliminar y 
Título I. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección Integral contra la Violencia de 
Género: Objeto de la ley y principios rectores. ................................................................................................... 106 

Tema 6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales: Título I. Principios de protección de datos. Título III. Derechos de las personas. Título V. Responsable y 
encargado del tratamiento. ............................................................................................................................... 114 

Tema 7. Real Decreto LegislaƟvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público: Capítulo I (Derechos de los empleados públicos) y Capítulo VI (Deberes de los empleados 
públicos. Código de conducta) del Título III. Título VIII. Régimen disciplinario. .............................................................. 131 

Tema 8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: Capítulo I. Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Capítulo III. Derechos y obligaciones. .................................................................................................. 142 

Tema 9. Los documentos en la administración: recogida y reparto. Correspondencia y paquetería: envíos postales. Reparto y 
distribución de documentación y correspondencia. Las noƟficaciones administraƟvas. Nociones de archivo. Atención e 
información al público. GesƟón de reclamaciones y sugerencias. ............................................................................... 156 

  



 

  

TEMARIO CONSERJE AYTO. DE BENIDORM ED. 2026 (1ª PARTE) 6 

 

Tema 1. La ConsƟtución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y 
deberes fundamentales. 
 

Comenzamos con el estudio de la principal normaƟva de todas las oposiciones: La ConsƟtución Española. 

 

Veamos su estructura y contenido esencial: 

 

Estructura y contenido esencial de la ConsƟtución Española 

La ConsƟtución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmáƟca: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios consƟtucionales del 
ordenamiento políƟco del Estado. Esta parte designa todos aquellos arơculos que enuncian los principios básicos y 
los valores reconocidos en la ConsƟtución. Es decir, conƟene los preceptos que formulan los principios básicos, 
derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos Ɵenen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes públicos 
y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, composición y 
funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La consƟtución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 ơtulos, 169 arơculos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (arơculos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la políƟca social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garanơas de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 
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Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo; Título Primero, 
La Comunitat Valenciana; Título II, de los Derechos de los valencianos y valencianas; Título 
III, La Generalitat. 
 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los elementos 
constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, bandera e himno), así 
como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la declaración de la oficialidad del 
idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho de uso de ambas y la especial 
protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo la 
rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de acuerdo 
con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del medio 
ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-Carta de 
Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones que 
determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los derechos y 
libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la administración 
pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los entes locales- y el 
Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la Generalitat en materias 
que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores lingüísticos y culturales valencianos. 
Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional creado por Pedro el grande en 1283, 
realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector público valenciano y de sus cuentas- y el 
Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa como órgano consultivo del gobierno e 
instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de empleo- se regulan estatutariamente junto a 
las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya 
relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son 
preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de leyes, de proyectos de decretos legislativos y 
reglamentos, así como para la interposición de recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencias y la 
Acadèmia Valenciana de la Llengua, que nace con el objetivo de determinar una norma lingüística del idioma 
valenciano y velar y defender su entidad. 
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Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento AdministraƟvo Común de las 
Administraciones Públicas: Título I. De los interesados en el procedimiento. Título II. De la 
acƟvidad de las Administraciones públicas. Capítulo I del Título IV. Garanơas del 
procedimiento.  
 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas. 
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Tema 4. El municipio. El término municipal. La población. La organización municipal en 
municipios de régimen común. El vecino: derechos y deberes. Competencias municipales.  
 

Cambiamos de normaƟva, y vamos a estudiar la Ley que regula a las enƟdades locales. 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 
(siendo su úlƟma actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 28 de 
noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
EnƟdades Locales 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gesƟonan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser territoriales 
y otras no. 

En el Título VIII de la ConsƟtución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades Autónomas, 
provincias y municipios. Cada una de estas enƟdades goza de autonomía para la gesƟón de sus respecƟvos intereses. 

Los principales entes son; 

El municipio: según el arơculo 140 de la C.E. la ConsƟtución garanƟza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y Concejales. 

La provincia: según el arơculo 141.1 de la C.E.; indica que es una enƟdad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno y la 
Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la Comisión 
de Gobierno. 

En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración se 
circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 

 

Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
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Tema 5. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efecƟva de Mujeres y 
Hombres: Título Preliminar y Título I. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de protección Integral contra la Violencia de Género: Objeto de la ley y principios 
rectores. 
 

En este tema, tal y como se puede ver, se disƟnguen dos leyes de estudio. Comenzamos por la Ley 3/2007, siendo la 
estructura de sus dos primeros ơtulos la siguiente (sólo vemos estos porque es lo que vamos a estudiar): 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

 

 ESTUDIAREMOS, TAL COMO NOS PIDE EN EL ENUNCIADO DEL TEMA, EL TÍTULO PRELIMINAR Y EL TÍTULO I: 

TÍTULO PRELIMINAR OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY 

Arơculo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley Ɵene por 
objeto hacer efecƟvo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en parƟcular 
mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera 
de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas políƟca, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el 
desarrollo de los arơculos 9.2 y 14 de la ConsƟtución, alcanzar una sociedad más democráƟca, más justa y más 
solidaria. 



 

  

TEMARIO CONSERJE AYTO. DE BENIDORM ED. 2026 (1ª PARTE) 114 

 

Tema 6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garanơa de los derechos digitales: Título I. Principios de protección de datos. Título III. 
Derechos de las personas. Título V. Responsable y encargado del tratamiento.  
 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garanơa de los derechos digitales. 

 

ESTRUCTURA: 

 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Arơculo 1. Objeto de la ley. 

Arơculo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los arơculos 89 a 94. 

Arơculo 3. Datos de las personas fallecidas. 

 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Arơculo 4. ExacƟtud de los datos. 

Arơculo 5. Deber de confidencialidad. 

Arơculo 6. Tratamiento basado en el consenƟmiento del afectado. 

Arơculo 7. ConsenƟmiento de los menores de edad. 

Arơculo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Arơculo 9. Categorías especiales de datos. 

Arơculo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

 

TÍTULO III. Derechos de las personas 

CAPÍTULO I. Transparencia e información 

Arơculo 11. Transparencia e información al afectado. 

CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 

Arơculo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

Arơculo 13. Derecho de acceso. 

Arơculo 14. Derecho de recƟficación. 

Arơculo 15. Derecho de supresión. 

Arơculo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 

Arơculo 17. Derecho a la portabilidad. 

Arơculo 18. Derecho de oposición. 
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Tema 7. Real Decreto LegislaƟvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Capítulo I (Derechos de los 
empleados públicos) y Capítulo VI (Deberes de los empleados públicos. Código de 
conducta) del Título III. Título VIII. Régimen disciplinario. 
 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

 

 

 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 
Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 
Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 
Artículo 6. Leyes de Función Pública. 
Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 
Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 
Artículo 9. Funcionarios de carrera. 
Artículo 10. Funcionarios interinos. 
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-Parte Especial-  

Tema 8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: Capítulo I. 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo III. Derechos y obligaciones.  
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, constituye la norma básica y de referencia 
en el ordenamiento jurídico español en materia de seguridad y salud en el trabajo. Su finalidad es garantizar un nivel 
adecuado de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, 
estableciendo los principios generales de la acción preventiva, los derechos y deberes de empresarios y 
trabajadores, así como la organización de la prevención en la empresa. 

No obstante, la Ley 31/1995 presenta un carácter marco y generalista, lo que hace necesario complementarla con 
normas reglamentarias que concreten su aplicación en sectores o situaciones específicas. En este contexto surge el 
Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, que adapta la legislación de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado. Este Real Decreto desarrolla y concreta la aplicación de los principios de la Ley 
31/1995 a las particularidades de la Administración, regulando aspectos como la organización de los servicios de 
prevención, la coordinación entre órganos administrativos y la participación de los empleados públicos en materia 
preventiva. 

De este modo, ambos textos se estudian conjuntamente porque el Real Decreto 67/2010 no sustituye a la Ley 
31/1995, sino que la complementa y adapta a un ámbito concreto: el de las administraciones públicas. Mientras la 
Ley establece los principios universales de prevención que afectan a todo el mundo laboral, el Real Decreto traduce 
esas obligaciones al funcionamiento interno de la Administración General del Estado, garantizando que los 
empleados públicos dispongan de la misma protección que los trabajadores del ámbito privado. 

 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 
Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 
Artículo 5. Objetivos de la política. 
Artículo 6. Normas reglamentarias. 
Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 
Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 
Artículo 11. Coordinación administrativa. 
Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 
Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Tema 9. Los documentos en la administración: recogida y reparto. Correspondencia y 
paquetería: envíos postales. Reparto y distribución de documentación y correspondencia. 
Las noƟficaciones administraƟvas. Nociones de archivo. Atención e información al 
público. GesƟón de reclamaciones y sugerencias.  
 

Vamos a clasificar este tema en 3 apartados: 

9.1.- Los documentos en la administración: recogida y reparto. Correspondencia y paquetería: envíos 
postales. Reparto y distribución de documentación y correspondencia. 

9.2.- Las notificaciones administrativas. Nociones de archivo. 

9.3.- Atención e información al público. Gestión de reclamaciones y sugerencias. 

 

9.1.- Los documentos en la administración: recogida y reparto. Correspondencia y paquetería: envíos postales. 
Reparto y distribución de documentación y correspondencia. 

EL CORREO: CORRESPONDENCIA Y PAQUETERIA. ENVIOS POSTALES. REPARTO Y DISTRIBUCION DE DOCUMENTACION 
Y CORRESPONDENCIA. 

 

De entre todas las funciones que puede realizar un subalterno, ordenanza, conserje, auxilia de servicios, etc. Se 
encuentra la función de encargarse del correo del departamento al que pertenezca. Cada Administración pública, 
cuando solicita personal de este grupo de trabajo, le asigna a su categoría laboral las funciones que va a realizar y 
para lo que se necesita. 

Le corresponde a este personal la recogida, traslado y distribución, por las distintas unidades administrativas que 
tenga el edificio, a través de unos casilleros instalados para ello. También se encargará del franqueo y preparación 
de toda la correspondencia oficial. 

La correspondencia puede definirse como el conjunto de todas las cartas que se envían o se reciben, mientras que la 
oficina de correos es el edificio donde se gestiona toda esa correspondencia.  

La Paquetería, es el conjunto de paquetes o envíos que sean superiores al tamaño de una carta en cuanto a volumen 
y peso, esta suele gestionarse de distinto modo, ya que estos paquetes no pueden repartirse del mismo modo que 
una carta, primero porque no caben en un buzón de cartas convencional y tiene que ser entregado en mano a la 
persona que va dirigido, y segundo porque toda esta acción de repartir paquetes es más costosa económicamente. 
Más adelante veremos precios y volúmenes establecidos por Correos, ya que son datos que suelen salir mucho en 
los exámenes de las oposiciones. 

 

 

  


